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RESOLUCION de 3 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a información pública la solicitud de modificación de
la concesión VAC-144 entre Mérida-Sevilla con hijuelas.
(PP. 3375/2003).

Solicitud de modificación de la concesión del servicio de
transporte público regular permanente de uso general de via-
jeros por carretera entre Sevilla-Mérida con hijuelas, VAC-144,
titularidad de la empresa Líneas Extremeñas de Autobuses,
S.A., consistente en levantamiento de la prohibición de tráfico
entre El Ronquillo-Sevilla para la expedición Mérida-Sevilla
con salida a las 8,30 y paso por El Ronquillo a las 9,20
y para la expedición de vuelta con salida de Mérida a las
20,30 y paso por El Ronquillo a las 23,05.

Peticionario: Líneas Extremeñas de Autobuses, S.A.

Plazo de información pública: 20 días hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA

Se convoca a la información publica a todos cuantos ten-
gan interés en el asunto (art. 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) y expre-
samente:

Ayuntamientos: Sevilla, El Ronquillo.

Asociaciones y Organismos: Ministerio de Fomento, Junta
de Extremadura, Diputación de Sevilla, Asociaciones de Trans-
portes, Asociación de Consumidores y Usuarios, UGT, CC.OO.

Concesionarios: Autocares Garbús, S.L., LEDA, S.A.

El expediente puede ser examinado por los interesados
en el plazo antes indicado y en el horario de oficina, en la
sede de esta Delegación Provincial, Departamento de Trans-
portes, sita en Plaza de San Andrés núm. 2 de Sevilla.

Sevilla, 3 de septiembre de 2003.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se notifica propuesta de resolución
de 6 de agosto de 2003, dirigida a don Rafael Pastor
Rodríguez, sobre expediente administrativo de desa-
hucio A-26/2003.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Rafael
Pastor Rodríguez, con DNI 29.782.421 y con último domicilio
conocido en Avda. Cristóbal Colón, Blq. 2, núm. 93-1.º C,
de Huelva, Código Postal 21002.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica pro-
puesta de resolución recaída en el expediente administrativo
de desahucio A-26/2003.

Indicándole que dicha propuesta de resolución de desa-
hucio, se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes, sita en la C/ Padre
Jesús de Nazareno, 21, de Huelva, durante el plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que le asisten.

Huelva, 12 de septiembre de 2003.- El Secretario
General, Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica propuesta de resolución de 10 de
julio de 2003, dirigida a don Juan Claudio López Gas-
tón, sobre expediente administrativo de desahucio
A-29/2003.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan
Claudio López Gastón, y con último domicilio conocido en
C/ Gonzalo de Berceo, Blq. 1, Portal 4-Bajo D, de Huelva,
Código Postal 21005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica pro-
puesta de resolución recaída en el expediente administrativo
de desahucio A-29/2003.

Indicándole que dicha propuesta de resolución de desa-
hucio, se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes, sita en la C/ Padre
Jesús de Nazareno, 21, de Huelva, durante el plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que le asisten.

Huelva, 12 de septiembre de 2003.- El Secretario
General, Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica propuesta de resolución de 5 de
agosto de 2003, dirigida a don Daniel Orihuela Narváez
y doña Laura Márquez Gordillo, sobre expediente admi-
nistrativo de desahucio A-32/2003.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Daniel
Orihuela Narváez y doña Laura Márquez Gordillo, con DNI
48.936.208 y 48.939.835, y con último domicilio conocido
en Plaza XII de Octubre, Blq. 2, portal 10, de Moguer, Código
Postal 21800.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica pro-

puesta de resolución recaída en el expediente administrativo
de desahucio A-32/2003.

Indicándole que dicha propuesta de resolución de desa-
hucio, se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes, sita en la C/ Padre
Jesús de Nazareno, 21, de Huelva, durante el plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que le asisten.

Huelva, 12 de septiembre de 2003.- El Secretario
General, Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a doña Josefa Hernández Pérez, la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador
ES-C-H-27/03.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Josefa
Hernández Pérez, con DNI núm. 29778711-J, y con último
domicilio conocido en C/ Antonio Ponce, núm. 4 de Aljaraque
(Huelva), Código Postal 21110.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Sra. Instructora ha dictado la propuesta de resolución del
expediente sancionador ES-C-H-27/03 seguido a Ud., por
infracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras
de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno núm. 21, durante el
plazo de quince días hábiles contados partir del siguiente al
de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 17 de septiembre de 2003.- El Secretario
General, Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Rafael García García resolución recaí-
da en el expediente sancionador ES-C-H-09/01.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Rafael
García García, con DNI núm. 26.489.150-G, con último domi-
cilio conocido en C/ José Laguillo, núm. 5, 3.º A, de Sevilla,
código postal 41003.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería
en Sevilla, ha dictado resolución recaída en el expediente san-
cionador ES-C-H-09/01 seguido a Ud., por infracción a la
norma recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001,
de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el


